
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre veinte de dos mil veintiuno 

 

 

RADICADO: 05001 31 10 002 2009-00635 00 

 

 

Previo a resolver lo pertinente, respecto a la solicitud contenida en el 

memorial del 09 de junio de 2021, remitido por la señora PAULA ANDREA 

RESTREPO RESTREPO, se REQUIERE a ésta con el fin de que anexe el poder y 

el certificado de prácticas que se dice anexar, pues los mismos, dado el 

formato en que se envían, ha sido imposible abrirlos en el despacho. 

 

Remítasele copia de este proveído a la gestora de autos, al siguiente 

correo electrónico: 

 

Email: parestrepor@escolme.edu.co 
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